
Fecha de 
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales

Confidencial Contrato Simplificado  50240160 

ELIMINADAS Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad, por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento 
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área
Fecha de 
desclasificación
Rúbrica y cargo 
del servidor 
público

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCIJTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 557 4, 5529 557 4 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240160 
EN SUS REMI SIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

{duodO S00 1 

30/05/2024 Transferecia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

AD/M IN/DGRM/1 03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Mayo de 2024 

Pos- Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Lavanderia y tintorería servicio médico 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

. '' 

Servicio de lavandería y tintorería , solicitado por la Dirección General de Servicios Médicos 
(DGSM). 
-----------------------------------------------------------------------
A continuación se desglosan ca ntidades solicitadas , descripcion y precios unitarios 
adjudicados . 

1.- Sábana estándar 2.80 x 1.80 m Tela de algodón color blanco, 80 piezas a un costo unitario 
de $19.00. 
2.- Sábana clínica 1.80 x 1.50 m Tela de algodón color blanco , 30 piezas a un precio unitario 
unitario de $17 .OO. 
3.- Cobertor 2.20 x 1.60 m Tela polar azul marino, 4 piezas a un precio unitario de $35.00. 
4.- Funda para almohada 0.80 x 0.60 Tela de algodón color blanco, 20 piezas a un precio 
unitario de $8.00. 
5.- Almohada 0.70 x 0.50 m con relleno de poliuretano, 4 piezas a un precio unitario de $25.00. 
6.-Toalla blanca grande 100% algodón 1.20 x 0.65 , 50 piezas a un precio unitario de $15.00. 
7. - Toalla blanca chica 100% algodón 1. 70 x 0.40, 25 piezas a un precio uni tario de $13.00. 
8, - Bata para paciente 1.0 x 1.50 m Tamaño mediano Tela de algodón, color azul. manga corta , 
abertura en la parte posterior con cintas que crucen para cerrar !'lacia el frente, 80 piezas a un 
precio unitario de $22.00. 
9.- Campo cllnico grande 1.0 x 0.90 111 Doble, en tela de algodón, color azul, 25 piezas a un 
precio unitario de $12.00. 
1 O.- Campo clínico chico 0.50 x 0.50 m Doble, en tela de algodón, color azul, 12 piezas a un 
precio u111tario de $10.00. 
11 .- Campo hendido 0.50 x 0.50 m Doble, en tela de algodón, color azul , 1 O piezas a un precio 
unitario de $10.00. 
12.- Cortina de biombo 1.20 x 0.80 m En tela de algodón, color azul , 12 piezas a un precio 
unitario de $25.00. 
13.- Bolsa de tánico 2.00 x1 .80 111 De lona , color blanco, 4 piezas a un precio unitario de 
$15.00. 

EL SERVICIO DEBERÁ PRESTARSE BAJO LAS SIGUIENTES CONDIC IONES: 

1.- Periodicidad del servicio: Un Día a la semana, lunes para 
reco lección de ropa cllnica sucia y entrega de ropa cllnica limpia. 
=-===============================~==-===--=-------------------------
2.- Horario de entrega y recolección : 7:00 a 8:00 a.m. 
==========================-=----------------------------------------
3.- Lu¡¡ar de entrega y recolección: Instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a. Edificio Sede: Lunes 

p_ Unitario lm orte Total 
6,145.00 6,145.00 

CONTllfüA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAU l➔TEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BO LI VAR Na. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C. P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4 11 3-1000 EXT, 5704 , 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-7 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5707-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJÍA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GUERRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240160 
EM SUS RE MISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S007 

30/05/2024 Transferecia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/1 03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Mayo de 2024 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

' '' 

Descri ción 
b. Edificio Alterno: Lunes 
c. Edificio 5 de febrero: Lunes 

4.- E proveedor deberá presentar en cada servicio una hoja de salida y una de entrada de 
material , que considere al menos lo siguiente: 
a. Fecha. 
b. Concepto de material. 
C. Cantidad. 
d. Responsable (nombre y firma) 
e. Folio 

5. El concentrado mensual de los servicios realizados se deberá de entregar en una factura via 
correo electrónico con archivo XLM. 

Únicamente se pagarán las prendas efectivamente lavadas y planchadas , previa conciliación 
con el administrador del contrato y_ que cuente con la documentación soporte solici tada por la 
Dirección Genera l de Servicios Médicos y no podrá exceder la cantidad total de prendas 
adjudicadas. 
============================----------------------------------------
Forma de pago: Será a mes vencido conforme al número de prendas efectivamente lavadas y 
planchadas ; a los 15 dias hábiles posteriores a la presentacion correcta del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad , con evidencia 
de que la entrega de los servicios fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación . 

En términos del Art icu lo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la 
entrega-recepción de los servicios prestados. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de 
presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato 
==========================------------------------------------------
a. Periodo de ejecución : A partir de la fecha de adjudicación y/o hasta que se devengue el tota l 
de prendas en el servicio solicitado. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/103/2024. 
d. Clasificación: Mínima 
e. FL,ndamento de autorización: Articu las 43 fracción V, 46 , 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones . 

. Fecha de autorización: 29 de ma o de 2024. 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO D LFGACIÓN CUAUHTEMOCCP O 080 O 
R F C SCJ-950204.oPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
i:jlJLIV.AR l~o 3D JO PISO 
COL. Cl:N TRO C P 06000 ME ~ICO D F 
ll: l . 411 3-1 000 E T 5704 ~7 10, 5305 570ó 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
c--1 Z IGNACIO ZARAGOZA ~lo 1340 
COL JUAN ESCi JTIA C P 0910 ME: ICO D F 
TE LS 570 1-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MEJIA PACHECO SALVADOR / CALLE LUNA 43-A, GU RRERO, 06300, / 5529 5574, 5529 5574 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/05/2024 Translerec1a Bancaria AD/MI NIDGRM/ 10312 024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Mayo de 2024 

1 '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240160 
EN SUS REMI SIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVO DE 
ANOTAR STE NUMERO OE 

DOCUMENI O 

00 1 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescrl clón P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 

11. Urndad responsable UR: 24510930S0010001 
i. Partida presupuestaria PP· 35801 
j. Comprobación recL1 rsos: no aphca 
k. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
l. Adrnin1strador del contrato · La "Suprema Coite" designa a la Titu lar de la Dirección General 
de Se1vlclos Médicos. como administradora del presenle contrato, qwen supervisara su estnclo 
cun1plimien10, en consecu 11c1a, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempe/1e 
el "P1estador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oporlunas y v nflcar 
que los servicios , oujeto de esle contrato , cumplan con las espec11icac1ones se,,aiadas en el 
presente instrwnenlo. 
m. Co11 fundamento .n el artículo 169 , fracción II y dado que I monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cL1mphmiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los terrrnnos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfoin1ac1ón Pública. toda la 
inlorrnación generada con rnot1vo de los procedlm1enlos de contratación para el suministro de 
recursos ma{e1 lates y servicios generales de este Al to Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensiblhdad del 
dominio público en términos de ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Su¡etos Obligados. mismos que no podran ser divulgados sin el consentimien to del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII . VII I, X y-X I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Admlmstración de la Suprema Cor te de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos matedales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Material s. de la Suprema Colle de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolivar número 30, 
cuarto prso, Colonia Centio , Delegación Cuauht moc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
CI Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
ti1tps/lwww.scjn ,gob.mx/transparencia/avisos-pnvac1dad-lnlegral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Lavanderia y tintorerla servicio médico 

SI TE MIL CI NTO VEINTIOCHO PESOS 201100. M.N. 

LUIS FERNANDO c'1-Ro VIEYRA 
'.CTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

6,145.00 
983.20 

7,128.20 
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DECLARACIONES 

1. U Supremn Cono d• Jusuc~ de li Nación. on lo sucesivo '"Suprema Cor,e" pDf conduelo de su ropresen,ante para los • fec ros do uta 1nstrumen10 mamnos t.1 que; 
11 • Es el n-.a:c.1rno orgilno .lecosaano oel Pudtr JuatCtaJ ~ a Ft(Hrac.on. an hHmmo.s ~ :o ~1.1esto t!!n 10, ¡¡111culos 94 d-1 3 Cot\St1tuc,on Po/111ca .;e los Estados Unidos Meiucanos 1 1• f,a.cc.t0n I de la L11y 017¡n ca :Je, ~car Ju 1c1al 
de la Fedtrac.10r, 
1.2 .• U Dr?sen:e ~ontrar.100n ·aaJ•.::ada Mt!d:ari1• ad1ua.ie.ac10n dire-c!a tue autonzaca ~r ·a persona 11n. ar de la Otreeai1'1 :1e >\d¡udicaciOf\es Dwectas y E,cecc1ones d~ la 01racc.,cn Generul e Recursos Matena e.s. de conformidad con 10 
pr~·,1s10 en :os aruculos J ) fracc:.cn V -tó '.93 96 y 97 del Acuer.do Gi!:neral :!e .\dmin,s1r,11c10n X.IV 2019 del Comili! di! Gob emo ¡ -'idrnio1stri1CJon a!~ Suprema Cone de J\lltlC'o ele 'a ac,oll de -cte de noW?mbte ie :1os mil d1oc1nuei.e 
por ~I qt.~ se regulan los oroaavn~mas para aaqu1ste1on . arrendaMento admm1Strac1or, 'I !iesc11:.orporac:on e bienes y 1a cootraiac,on de obras y prestaoan e seni1t1os req1.,endas po, la Supt!ma C rte de Justiaa de la NacJOn 

15.cO:J-enio ~eneral ae Adm:111,straoon XN :ZfJ 19~ J 
1.3.- La a:nsona lllular efe~ .c:\re;:oon General de Recursos Mater.aleJ esta f;icultaCa D3ra su!iü'!btr el presen1e ,ns:ru-nento ce confornitdao con fe aispots:o en los amcu!os 25 fracoon. X del Regl.ame to Organ: ic.o en '.1a1ena etc 
;:.,1mms.raoon de la S1Jprema Cone :is Jushc1a de la 'iac10n y 11 •ercer parr-afo del .l.OJ:lW Ganera.1 de Adm1nistrc1t,-on :(, :Gili 
1,4 • P:i;ra !cdo lo re1ac1onaoo con et oresente conirato se:rla!a como stJ ctom1c1ho •I ubi"caoo ~ Ja .1vt:1utJr:1 Jose Mana P:no S1.1Met: r.umero 2. colon,3 c~11tro .tlcclld1a -1.1auhlemoc ~tgo ;xwal 06C60 C1udr1d ~ \ta-.,rc 
1.5.- L3 -.!n:>9a c>0n ;,. ~•-ca 1a presén\t! conlriltacion se reabzara con cargo al Centro Ges1ot 2-'~ 10030S001000 l P1rtld.J Presupuesta! 15801 dest.na t ~ 
11 ,- El ~Prestador de Sarvic105 .. man1fie:stA b.¡¡o protest.t de decir verdad . por cooducto de su reprasentrn1e legal qu~ 
11.1.• Es ura person;a moral eblc'amen:e COf"ISlllutda ba¡O f.u le'tes maiocanas cueiita cc;n ia 1nscnpaon en el Registro Pu~teo del C0fl\erc10 mrrespond,cme 
11 2. Com>Ce oertec1ameme ras esc.eafteaC&OttH 1acnicas ae 101 wrv1c,os reaue Oli par ta Suorema Cone y cuenta con lo elemen:os te.:.n1cos y eapoc1dad econom,ca necesano! para rei>hzarto; a ; a11sfacaon de es1a 
ltl •,. '.a techa de ad¡uau:ac.ion ce 'ª p,esenUil con1ra1ac10n no se: ern:1.1en1ra 1nl'lab1h1aao ~ontorwe a la ,egulac,óri aphcaoie a tos Pode,.~s E¡e-cut1vo leg,s!AhYD y Judc,a1 de la Federaet0n para c:erebrar ::.on1m1os as,m1smo no se encuentra 
en ntng\JflO do los supuestos a que se refüuen tos arua,k)s 62 ftata0nes XV y XVI y 193 :ie4 Aase:rdo General da Admtn1Sttac10n .V 2019 
ltJ .• C.:inoca y acep1a su¡etarse a to prev,s10 en di Acu!tOD Ge11eral de Adm1ms1raclon 'IV-'201 9 
11.S - Pata todo lo fi!lac,onadO con el presen1e ccn1rato se/\a:a como su dom1c~,0 el 1,ieC:atio ~n la eara1ula el oresente 1r,strume-nto en el apartano d.el10f'l'\l1ado P,~stador de Ser.•1ooi 
111. • La " Suprom.a Corte .. y el .,Prestador de Serv1c1os". a quienes de manera conjunta se les identificara como In "Partes" declaran que: 
111.1.· Pe,c.-coocen rnuli.;amente 'ª oersonalidad ¡unchca ,:on la que comparecen a la ce!eorac10n del presen1e insuume~io y mand::eslan Que: rodas; las~cmuncac1ones que se reahcen enue eJ:as se d1n91ran a •os jorruotios 1ndcadcs en tos 
an:ecederti:5 1 ,1 y 11 5 oe este tnstrume,a:, 
111 2.- las -panes• reconocen que la caliillula del presenta contra10 forma pan& m1eoranle del presenle mstrumenlo coniractual. 
UI.J .• Coi,ocen el alcance y contenido del presen1e conlrato por ro que estan da ac.uerdo an sornererse .a !es srgviemes 

CLÁUSULAS 

Pr,mora. Condiciones Gcrierates El ~Preslodor de Sef'Vlf"JO • H eomprome1e a proparaonar ,os sel'VlCIO. tlescntos en eJ presenre 1nstrtJmen'D 'f res~ar an todo m-0m011to el obfeio. pr-,oo olaz.o y co11d1i:10ii e P31JO seña,ad,1s en In 
cdra!llla y T,a:s claU5ulas ael pnuente 1t1srn.1mento contrato durante y hasla el cumpl¡mien10 1cuaJ del obJelo de es1e acuerdO ae 'tlOlunliildes El pago .seña,ado en la p1e:10nhs clausu cuare el total de los serviclO.s contr.11ados por lo cu.:il 10 
·suore,na Cone· no uene obhgac,on de cubnr mngu,i lfllPOr1e ad10onal. (E.n caso de qut !f venetm~nro de los plazos se,la/ados ,n el p,~:;eme Contrato H ubiquen en un d,a mhabrl ~, _Dl.?zo .se reoorrera .JI dia ht1bJ nmedrato , u,enroJ 
Segunda. Requ1s11os para realiur los p.,gos respoc11vos. Para eletios nseales el ·Prcs1t1dor de Serve.os· deber& presen111r la a las facturas o comprobQnle respeC11\IO a nombre de la ·suprema Cene · 5egu11 cons1a en 13 Cl!du ta de 
adenti 1caoon r,scal, exµeWCa por Sl!creléina de Hacienda y Cremto Pubf.ico con el Reg istro Federal de Conlnbuyentes SCJ9502046PS indicando el :fomtCllta señalado en la declaraoon 1.: de as1e ,ns1tumento y oemas re,qu1sJWs fiscales 
.a que i1a\13 iugar, copia det msuunento contractuRI y copi.a del documenlO median te el cual f\Jelt)l1 reobldos a en!era siJltsfaccJCJn los seMClos contratados._ 
Las ~Partes · convienen que la ·5up,ema Corte ' podra an o.,alquter mornen10 ,e1ene.r los pagos que tenga pend1en1es de cutmr al Prestador da Sel"VIOOS • en ca.so de que este ultimo 11\Q.1_11l)la cua les quiera de las obhgaClOl\.es pactadas 
en el presente 1nsuumen10 r..on1ractua1 
Tercera. PenolS Conveoc1onalas. Las panas convenc10n,1u seran clete,mu,adas por la ·Suprema Cone'" en funoon cal incumplrn,e.nlo docretaao conforme lo 1,gu1ente 
En caso 1e .ncumpl11111eruo .:1e las obl1:laoooes pactaoas eo el 1ns1rumenlo cnntmctt,at 'I de sus ane•o In -Suptema Cona · podr3 apt1car una pena amven00nal hasta por el 30'-o Jel monto ue correspondo 11 vakJrd,e los 8Mc:1os fsin 
mc.luit IV/. } que no se ha-,on racibtdo obten no se hayan reclb1do ,1 antera saustacc.an de la ·Suprema Corte Oe e,,_1s11r rncuinphm ento paftlal la pena se aJustam prop(),c10nalnlen1e al portentaJe incumpbdo 
En caso oe 0ue no 1a otorgue prorroga al ·Preslador de Servte10s respecto af cumphmfento de k>s pla=os es1c1blectdos en el tontrato_ se aphcara una pena convencional por a1rasos quo 1~ sean tmoulabfe$ e.11-0 enuega 00 lo'i meneo;:, 
pre-sla~ !:! es serv1c10s o en a !!je0Jc1on de lo!i ltabaJOs eqtuvaleme al mon10 que ,esulte e aol-c r el 1 porc1E:n10 di.ano a ¡;.anl)tlad que ,mpQrlon los benes pétld1 111es de enlre(JA k>s ser.-,c,o.s no prest..1 so C)S ooncer,tos de 
trlb.:JjOs 10 l'l'Jll2ados y no podr.tn ,eirc!a~r del 30 % dft,( mnrun Jnlill del cnn trato 
s, Las penas con\lenciona!as 11b11an el porcenlaJB sei'!alado a.ntenormente se imc1ara e1 oroced.niento e resc1s1on del :on1ra10 l •s {H!n.JS conveneiona-e.s tamb:en podr;,tn hacerse efea,v~s med me las garanlliu 
Las penas podran descont3rse do los montos pend,eru~s ae Ctibnf por pane efe la Suprema Cene di PrestadOr de SerJICOs· y de set necesano ingr&!Mldo su monlo il la Tasorena de la Suprema Corte·. 
Cuana. Monto del contrato. El moJ'\to dei pre ent~ mntralO es par S6,14S.OO (Seis mli oenlO cuarenta y o r\Ql pesos 00 tOO M N J mas el 16"'~ del lmPtJesto al Valor Agregado e-ooivaente-3 $983.20 {Noveoauos Od'len:a y tres pesos 
20,100 ,1 'I I resul1:indo un mo,•lo total de S7.123.2D tS>Ete m,t oento ve,ntoocno pesos 20;100 M N ) 
Quinta. Lugar de prestac1on de los servicios y cond1c1ones de pago El Pres1ador de Ser11aos • oeoe realLZar la pr!ts1ac1ón del se.r11et0 ob,,telo da este contralo en kJs d1vt!t'SOS comedores de este allo fnbuoai. u~s en Lugar de 
i!nTte-ga y olecc10n lns1alaciones de ·a Suprema Cene de Justicia de la Naaón I Ed1fici0 Sede 2 Edlf,oo AHemo, 3 E tf1Ct0 5 i:lP. 'enrero 
Sext.t. l/igenc:líl cfol contra10 y pi.no de p,es1;1cion de 101 ser,,icaos las ·Panes~ convienen en que la •ttgenc,a del presen1a ccnft3let .sera a partir de la fecha aa aef¡t.KUcac10n y,'o nast.11 ue se oevengt: 81 lOlnl de prendas l,oladJs en 
el pre <•rite serv1ct0 
El Prt5tador de Sent1C10s· se comprome.1e .i aniregar el serneto conrorme lo manifestado en la c.Jrillul iJ de aste co,itr.110 El pla:.o de los HNsctOS pac~do en este contrato un1cam<ente podra 1e, prorrog11do por causas plenaman1e 
fU~t1f1ca<J s. previa presentacon de la soheitud raspee.u~ ante! del venc.irrnento ael pb:o de a¡eaJoon_ por parle de.f Presto.dor de Serv1c1091 ' y su acep1.;icKM1 par parte de la ·suprema Corte En caso de que el 1tt100 de la p,esl.ilc10n del 
1:r,K:10 "1.JIE:na de este ,nstnurn:1110 coovac1ual no sea posible por causas l!Tlpulables a ta ·suorerna Cona · u 1a si! realtzsca an la fach'a que por e.sc.nto le señale el "Admt1111trador· del contra10 al ·Pres tador de SeMOOs 

Sep1im1 . Gar3nt1a de cumplim1en10. De conformidad ton loes1ableCtdo en el an,cub 169 ft;1cc10n II cuano pam.fo delAcue<do General de >ldm1n1strac,on XIV 2019 se e~c9p1ua !a p~sentacl()r'I de la tianzil !omog1f'an11a del cumphm1en10 
.iet cxmtra\O tolla \'CZ q~ie el momo .Jet presenle oon1ra10 no excede ta can1tdad óe 7SOO UMAS y et pago se realtlilra en su lctabdild ae manera poster,or a la prestaaon de los se~:s 
Octava. Pagcs en exceso. Tratando se de pagos en exceso qua ha a reeb1do el P1E:Stador de SerJIOOS este deb1!r3 re1n1egrar las cant,aades pagaefas en e).C850 mas los 1n1erese.s que se k•da<an conforme a una lasa que sera ,goal 
a ta ~tableoda ~,, el Cód,go Fiscat de la Federación y la ley de Ingresos de la Federaaon comas, se tratara del supuesto <ie ptotroga oara el pago de creditos ftSCilfes Los cargos se calcularan sabre tas canfidades pagadas en exceso 
eo :.aca caso y se co,rpura.ran por d1as oa1urares desde ta fecha del pago al ·P,estador de SerM:Os hasta la fecha que se pongan efect1vamente las can1tdades a dispos1c1ón df!> la Suprama Cone-' 
No..,ena. Ptop1ed3d lntelec,ua f El Prestador de Ser.1QOs· a.sume otstmenle la respcnsabdicad par3 21 caso de que al pres!aí kls servicios obj€:to de estl! conuaro. 1nfnnJa derechos de pm:ptedad in1e1ectuai 'I J)Of lo tanto litlera a la 
Suprema cone· efe cu )quier 11!sponsab1bdad de carácter 0.•.11 penal, fi.scal. de marca K10U sinal o di! cuolqu1er 01ra inctole 

As11T11,mo s,a prttc1H que -!Stá oromb,cta cuolqu1er reproduccion parcial o lolal o uso oouito de la oocumen1acion p,oporoonaoa por la ~supra01a Corte con mo11vo ne la prestaoon de :os servu:10,s obJe10 del pre>sP.f'll!? COOU1Jta 
Oocuna lnaxis1encí3 da relación labor•t. El ·Prestador de SeMCIOs· como empresano '/ pa1mn del personal que oa.pe para el c1.1rr.p11m1en10 del pn!sente contrato sera en toJ.o nic1rt:1n10 el unico responSobk' "Jl'lté 5liS tmOOpcJ(Jrcs de 
todas tu ot1tgaaones ~ue H denven :fe fas d1spas1c1ones laborales y demu oroenamtentcs an matana de 1n1ba,o 'I de seguridad .sooal por IO ql-e respondera de tedas tas recsarruc10n•s que sus 1raba1atJorH Pt'l-senien en su contr~ Q 

de ll Suprema Corte ' por !aneo es1e A110 Tnbunal quedara relevado de toda re,ponsab,hdad en tal senhdo . La •Suprema Cone eslara faaJ!tada p ra requenr al Pre ladorde Servtc(ls· los comprobantes de >fl •u:ion de sus ltaba,adores 
at tMSS a:s, como los c:omp,obantes de pago de las cuota, al SAR t ,FONA\/IT e lMSS 
En caso <Je ~ue alguno o algunos de lo-5 uaba¡adores del ad,...'Obtano e,ecu1en o pretendat111ecular algl.;na rec1amact0n en contra de la ·suprema Cone el Prestador de Serv1cfos · debera reembolsarla 101.ahdad d• los gastos que erogue 
la ·suprema C\lrlc, por concepto de mt31Pdo •1m1ico, hospedaJe ransoo11ac1on, almentos J d~m•J 1nherenies con el fin ds actedilar cinte la autonc,aa comoecsnte que no H15l9 refaoon laocral elgllM con los mismos y ae.sundar ,1 IS 
·suprerna Cor.e ' de- cuak¡ul!!r lJpo de responsabilidad en ese senUdo Las "Panes acuerdan que el importe de los refel'ldos gastos que se llegaran a OC-Jsonar podra ser deducido por Ja •suprem.1 Cone' de las racu.,ras que .se encuentre,, 
peochenies da .pago. rndepef'Kf°'tentemente de las acctones Legales que se pudieran e¡ercer 
Oecima Primera. Subcontratación. la •Suprema Corte mamfiesla -que no acopiara la suhcontra1acion para el cumplimento del ob,Jeto de esta contrataaon. 
Para k,s <?tectos de i?Sla contrataoon se a011enáe por subconirataoon :?I acto mediante el cual el ·Pres· dar de Ser,iaJs • encomienda a orra persona fistca o ¡urrdlca la e,ecucien parc,al o total del obJelo del cc--ntta10. 
Oeclma Segund3. Responsabilidad CWil. El ·Prestaciar le SerM;10s responderá por los dañ4s que se usen a los bienes en poseu:>n o tn propiedad da la ·supren,a Corte· con motrvo del cumofirroanlo al objeto de este contrato aun 
cuanáa no e 1sta neghgencaa La reparaoon del daño cons,stl'a efe.coon de la ·Suprema Cone an el resrablec1m1emo da la Situaoon anienor, coando eUo sea pos1ole o en el pa90 ~ daños y PeíJ\HC,OS con .ndependenc.a de ejercer 
tas acc,one.s tegale~ a oue hay::¡ 1t.,gar 
Oecuna Tarcera ln1ra nsm1s1b1ffdad de tos dnntchos y obligaciones deri v3clos del presente contn110. El ·Prestaoorde Set\lt(,;Jl)S no podra cedtr gravar 1ransfer1r o afectat b.ifO coa~11:r flllrlo parcial o 1otalmen1e a favor de otra 
penona hSi"..8 'l rnocaf los dentchos y ob1,gac1CJne! que denven del oresente con1rato con txcepclOn ~ los dereehos de, ~oro. co11 autonz.ac:on pre•.1a y e.cp,esa de la •suprema Co e 
Ol!cuna Cuan-... Del foman10 a l.1 tro1nsparonc1.1 v de la pro1ecclon do da los personaCes. Las Panes· reconocen que la u,formaCIOn con1enfda. en el presente contralo y i,n su ca.so tos enngables que se gef\ertn podran ser suscep11ble.s 
de d.1~r ~a~e como reserv.utos y1o CQ(lhdencsalP. en terminos de !os .in1cuJos 06 113 y 116 de !a Ley Gtneral de Transparencu~ y Acceso a la Jnformac,on Publica as, coma 98, 110 y t U e ta Ley Federal de T1i1rsperenc1a y Ac:ces.o 
a la lnrormac,On Publica. El ~"'-"''1JQ.lf de Ser-,lt:10-, u obliga a no rHla:ar acciones que eomprome!An la segundad de las instalaaones ae la ·supfemo Cone· o po11gfln tn nesgo la 1111egnaad de su oerson.u u, como :abs1enofse 
mni:wme a tas d1spos1oone :;¡pbcabies ce dar a conocer por cuaJQu6ef med10 a quien no tenga de<ecno, documenios.. r¿gistros_ rn.tge.nes constancias es1achsucas repones D cuatqurer otra anfom\ac,on ctas1f1Cada m mo resen,-ada o 
confirJe.noal :Je la Que 1enga CDOOal'ltenlO en eJerc;1c10 v ton moOvO de la pres1ac!ón de setvJCtos 
Los trahaps e1ecu1ados \Otal o parc,alnleme, espec,fica00ft4'>...s y en general la lnlormaacin que se er,cuentre en el lugar dt! su :!!:fE'ctJOon o qua se hubiesen enlregíldo al ·Prestador de Senna>s· paril cumplir con el OOJ!:E dst pr-eseme 
con1ra10 son propiedad de- Ja -Suprema Corte~ por Jo que al ·Prestador de Servir.10s'" se.obliga a de .,olver ól la ·suprema Corte· el matenal que se le hubtese proporc;onado asi como el ma enat que Ue-gue a rea llur ooiganoose a abs.tenerse 
de reproduortos en rr.eáO e~tron1co o nstc.0 De tonfor!Tllditd con lo es.tablec1do en el an1culo 59 de la Ley General de Pro1ec000 de Datos Personales en Poses1on de Sujetos ObllQ~dos ~LGPOPPSO) el · Prestador de Serviao,( asume 
el carllcter~e ancarg•do del tratamiento de los datos peí50nales q1.1e tenga accesa con motn,c de ta document3c1on qtie mane¡e o conozca al desarrollarlas acuv1dnde, ob¡eto del prenote contrato . as• como k>I resu.taaos obtenidos por 
IO que no tenelra poder a'.gono de aeo.s.an sobre los da10s petsonales Los da1os perscna~s que recabe el encargado son unta y udus1\l'amen1e para. eJ eumplwruenlo dal ob¡eto del presente Contraio En est sentido el ·ProsUldcr de 
SeMC:O'J- se obhga a lo s19ulen1e a A.bsten rstt de tratar !os datos personales para r.nahdades d1stin1as a las aulonzadas por Ja Suprama Corte 
b. Gu rdar coní!denc1e1idad y ab:s~eneru de 1,ansfenr los dato, -,.rsonalts tratados, asf como informar a la "S\lprema Corte· cuando ocurra una vulnerucion de tos numos e Elrmuiar y devolver IOJ. datos perscnales ob1e10 de tr.11am1ento 
\INI z cumpbúo el presenle Q)nt.rats> y d No subcontratar seJVQ;)s. que conlleven el tra1amen10 de: datat personates. en hmwnos del articulo 6 \ de la LGPOPPSO 
Oecnna Qulnl.1 . Rescls1on del contra10. Las F'ar1es· aceptan que la ·su,>tema Corte podt11 f11sond1r de manera unilaleral el presenta contrato s,n que medie declaración 1ud1c1al. an caso de que el Pre.slodor de Ser,oos~ de¡ do 
cumphr au,le qutora de la$ obelg-'OOnes que urna en L-ste contralD por causas que le sean fflputables o bien, en de ser ob¡eto de embargo. huelga estallada, concurso mercanLtl o lic;u,ua~n 
Antes c::le dedarar la resas10n _ la ·sup,ema Corte~ nohficar.i por esenio las causas respecti\iaS al ·Prestador de Servtel)s· en su domicJ,o señalado en ta dectaracim 11 5 de este instrumento con quien en el acto se encuenlfe otorgándole 
un plazo di? aneo dtas habdes para que mamfiesle lo qt.H: a su derecllO convenga. anexe los documentos que estme auwenienies y aporte en su caso. las pruebas que es11me petbnen:e.s Venado ese p4azc : t ~ano competente de la 
·sup-rema Cona de1en-runara sobre la procedenoa de la resc1s10n lo que se comumcaril al kPreslador de SerVK:ES. en su dorrnoho señalado en la dedaracón 11 5 de este ITTstrumento Seran causas da reso5'0fl cel p,esen1e instrumento 
contr.1ctu.aJ las s19urenll'!~ 1) S1 el ·PreS1a(Ef de Serv1c10s· suspende la entrega de los bienes o la pn,staaon de los serv,oos señalados en la clausula pnmera del presenle con1ra10 2J S1 el 4 Pres1adorde Sel"VlCIOS· cncurre en falsedad 101al 
o paro.al respec 10 de la 1nfotTnaaon pros,ore1onada pata la celebt: dOn del presente contrato 3; En general por el incumphmte:nto por p.1ne del •pr1:5tador e Se.MOOs· a cualesquiera de la.s obltgaoones. d ovadas del presente mntr to 
(4J $1 •I Prestador de Sennc,o.s no e>Jnbe In garantlas en t>s 1enrunos y condlc/ones 1t1dtead0s en este contrato.¡ 
Décima Se1tL1. Su pues lo d• tarmin.acion del contrato diverso, a LI recisión, El contrato podra darsa por 1erminado al aJmplimentarse su ObJ8l0 o bwtn de manera ent1c1pada cuaodo axis1an causas Jt1$1tflcadas, de orden pübílco o de 
Interés general, en términos de lo p,ev,.10 en los anlculos 153 154, 155 y 166, del Acuonlo General de Adm1nl,trac,cm XIW2019 
Oi-clmt1 S4-ptlma. Suspensión lamporal del cootrato. Las ·Panes· acuerdan ~ue la ·Suprema Corte• podra en cuaiqt.1Jll!!r momenlo suspender l8"1)0f'almen1e. en lodo o en pane el ob,eto maierta de esle contra10 por causas Jus1ifi das, 
sin que eUo implique su ten111nac16n defin1bva y, por tanto. el presente contrato podni conunuar procluaendo todos sus efectos legales una vez desapa11Ctda, las causas que mo11varon d:cha suspomslón. Et procedtmrento de s.uspenslón se 
reg,ra por lo d11pue,s lo en el art.culo tSO del Acuerdo General de Adr1W1ls1raoón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cand,c,one.s pactadas en el presentl! Instrumento podran ser ob¡elo de modtficac.órl en 16mimos de lo previsto an los art1cutos 13, fracoón XXII y 148. fraccion l. del Acuerdo General da 
AdmmstraCJOn XIV/2019 
Decima No\rena . Administrador del contrato. La "Suprema Corte· des1gna a la Titular de la [)R.coon General de SeMcios t~--dtCOS d'e la 'Suprema• Corte'" como ·At1min1s1radora· del presente conlrato, quien supeMSara su estnclo 
cun,ptimien to. en conseOJenaa debera revisar e 1nspeccaonar Las adfVidades que desempeñe el "Prestador de SeMoos· as1 como girar las Instrucciones que a,nstdere oportunas y venficar que IOs sorv•cios. ob¡elD de este a>ntralo 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente nstrumento 
As,mrsmo. la Olrec1ora General de ServiCIOs Mat..hcos de la •Suptema Corte" podra sust1tuH" a la 0Admm1stradora·, lo que 11ronnarin por H cruo al ·pre.s1ado< de Sel\lte,¡OS 
Vigésima. Resolución da controversias Para etaclo de la mlerprelac1on y cumplmento de lo esupulado en esle lf'lslfUmento, el ~Prestador de Servt00s· se somela expresamente a Jas dec151ones del Tribunal Pleno. de la 'Suprema Corte' 
cenunoando en forma expresa a cuaJquier 01ro fuero que en razón de ,u aomic:1bo o vecindad tengan o tlegaren a tener, de confonn1d1d coo Jo ind1cado en el aniculo 11 , fracc.on XXII cte l,1 lay 0~111ca del Poder Judrc1al de la Faderac10n 
Las ·pa11es· acuerdan que cualqu,er nollficac,ón que tengan qua- real1urse de una pane a 01,¡¡ se realizará por escoto en e I domicd,o que ha se"atado en las dectar.caones t 4 y 11 5 de este instrumento 
V1ges1rmi Primera, l egisl.aclón aplicable. El acuerdo de wtunlades prevl.sto en es te instrumento contraclual se rige par b cltSpUesto el"! la Constduc10n ?oltuca de tos Estados Unidos Meiacanos el Reglameruo Organrco en Matena dfl 
Admln1s1r.icl0n de la Suprem,1 Cont de Jus11c1a da lo Naaón el ·Acuerdo General de AdmtrustraC10n X:f'/12019•, y en lo no prevrslo ffl es1os por el COdJgo CIVIi Federal. Cod1go Fe.deral de ProeedN11ientos C1v1les, ln Ley General de Datos 
P•rsonales en Posesoon ~ Su¡elD• Obhgados, la Ley F8""'al de Presupuesto y Responsoor<.lad Haéendari , In Le•, General :le Responsabll,datles AdmW>IS!rn~vas y l<I Loy Fetlcral del P~•enlO Admir11s1rauvo en 10 cx11iducen1e 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 




